
1  

Cartagena D.T y C; 12 de Diciembre de 2023 
 
 
Señores 

PROPIETARIO DE UNIDADES PRIVADAS 
SRA. ADMINISTRADORA – LIZZA ANDREA PADILLA MURIEL 
SR. REVISOR FISCAL - JOSE FERNANDO TRIVIÑO                 
EDIFICIO EL CONQUISTADOR 

 
 

REFERENCIA: CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
VIRTUAL DE PROPIETARIOS CONFORME AL INCISO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY 675 DE 2001 

 
Yo Guillermo López Viteri, en mi calidad de Presidente del Consejo de Administración  
de la Copropiedad Edificio el Conquistador P.H, nombrado en  reunión del Consejo de 
Administración de fecha 16 de Noviembre de 2023, con las facultades establecidas 
en el inciso segundo del artículo 39 de la ley 675 de 2001, y 39 del reglamento de la 
Copropiedad, me permito convocar Asamblea Extraordinaria de modo virtual, a 
realizarse en primera reunión de Asamblea, el día Martes 19 de Diciembre de 2023, a 
las 6:00 P.M; y en caso de no lograrse el quórum exigido para deliberar, se realizara 
una segunda reunión de Asamblea el día Viernes 22 de Diciembre de 2023, a las 6:00 
P.M, a través de la plataforma virtual “PROPIEDATA”. 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Esta convocatoria, se cita conforme al inciso segundo del artículo 39 de la ley 675 
de 2001, que establece el derecho del Consejo de Administración a convocar 
Asamblea Extraordinaria, cuando existan necesidades imprevistas o urgentes que 
la requiera y al numeral 5 artículo 38, como los artículos 41, 42, 45, 55 de la ley 675 
de 2001, así como al numeral 3° del artículo 39, numeral 7 del artículo 38, artículos 
50,54 y 55 del reglamento de la Copropiedad Edificio el Conquistador. 

 
1. El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, mediante providencia de 

fecha 20 de Junio de 2023, admitió demanda de impugnación y negó decretar 
medida cautelar contra las decisiones tomadas en la Asamblea 
Extraordinaria, de fecha 24 de Marzo de 2023, negación de la medida 
cautelar que dejó vigente entre otras, la decisión que se tomó de remover el 
Consejo de Administración elegido en la Asamblea Extraordinaria del 26 de 
Agosto de 2022 y la elección del nuevo Consejo de Administración, elegido 
en esa Asamblea Extraordinaria.  
 

2. El Consejo de Administración elegido en Asamblea Extraordinaria de fecha 
24 de Marzo de 2023, y en reunión ordinaria de la misma fecha de 24 de 
Marzo de 2023,  eligió como presidente de ese órgano administrativo de la 
Copropiedad Edificio el Conquistador, a la Señora Myriam Montoya Pinto y 
como Administradora a la Señora Lizza Andrea Padilla Muriel, quien debió 
esta última haber asumido inmediatamente las funciones administrativas de 
la Copropiedad Edificio el Conquistador. Ambos órganos de Administración 
aceptaron sus cargos.   

 
3. En reunión Extraordinaria del Consejo de Administración, de fecha 25 de 

Junio de 2023, se tomó unánimemente la decisión de dar por terminado el 
contrato de prestación de servicios profesionales de Administración, entre la 
firma Valor Real S.A.S y la copropiedad Edificio el Conquistador P.H, decisión 
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tomada de acuerdo a las funciones establecidas al Consejo de 
Administración, en el numeral segundo del artículo 50 del reglamento de la 
Copropiedad.  

 
4. El día 26 de Junio de 2023, la presidente del Consejo de Administración, 

informó vía correo electrónico, al representante legal de la firma Valor Real 
S.A.S, Señor Carlos Rada, que el Consejo de Administración, por decisión 
unánime había tomado la decisión de dar por terminado el contrato de 
prestación de servicios profesionales de Administración entre la firma Valor 
Real S.A.S y la Copropiedad Edificio el Conquistador P.H, a partir del día 26 
de Junio de 2023. 

 
5. El día 30 de Marzo de 2023, en reunión de Asamblea Ordinaria no presencial, 

los asambleístas tomaron la decisión de revocar el cargo de Revisor Fiscal 
al Señor Garcilazo de la Vega y en su remplazo se nombró al Señor José 
Fernando Triviño, como nuevo Revisor Fiscal. 

 
6. En reunión del Consejo de Administración, de fecha 16 de Noviembre 

de 2023 se elige al consejero Guillermo López, como nuevo presidente 
del Consejo de Administración. 

 
7. El consejo reunido el día 10 de Diciembre del 2023, por unanimidad de 

sus miembros, tomó la decisión de poner a consideración de la 
Asamblea Extraordinaria a realizarse la remoción del Revisor Fiscal.  

 
8. Al Consejo elegido en Asamblea Extraordinaria, del 24 de Marzo de 2023, y 

a la Administradora elegida por ese Consejo de Administración, los antiguos 
órganos de Administración, como son el Consejo de Administración elegido 
en Asamblea Extraordinaria del 26 de Agosto de 2022 y la firma 
administradora elegida por ese consejo Valor Real S.A.S, y su representante 
legal Señor Carlos Rada, no han permitido que los nuevos órganos de 
Administración ejerzan sus funciones hasta el día de hoy, pese a la 
providencia del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, que negó la 
medida cautelar y dejó vigente al nuevo Consejo de Administración y por 
extensión de sus efectos como nueva administradora Lizza Andrea Padilla 
Muriel. 

 
9. El actual Revisor Fiscal no ha cumplido con sus funciones legales y 

reglamentarias que su cargo le impone. Teniendo en cuenta que es un cargo 
de libre nombramiento y remoción, se solicitara a la asamblea de propietarios 
que apruebe su remoción.  

 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario que se convoque y realice  Asamblea 
Extraordinaria de propietarios del Edificio el Conquistador, a realizarse de manera 
virtual, para tratar y revocar el Revisor Fiscal, ante las justificaciones presentadas 
en el orden del día. Por tales motivos, nos permitimos, convocarlos; con el objeto 
de desarrollar el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1- Llamado a lista y verificación del quórum 
2- Lectura y aprobación del orden del día 
3- Elección y nombramiento del presidente y del secretario de la Asamblea. 
4- Nombramiento de la comisión verificadora del acta de la Asamblea. 
5- Aprobación del Reglamento para el funcionamiento de la Asamblea. 
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6- Exposición de los argumentos que motivaron la Asamblea Extraordinaria 
convocada por el Consejo de Administración. 

7- Remoción del actual Revisor Fiscal, y elección de un nuevo Revisor Fiscal, 
como lo establece, el numeral 5 del artículo 38 de la ley 675 de 2001 y 
numeral 7 del artículo 38 del Reglamento de la Copropiedad Edificio el 
Conquistador. 

8- Cierre de la reunión. 
 

La presente Asamblea Extraordinaria, no presencial, se realiza, dando alcance a las 
disposiciones contenidas en el decreto 398 de 2020 y decreto 176 de 2001, y lo 
contenido en el reglamento de propiedad horizontal vigente para el Edificio “El 
Conquistador”. 

Para participar en la Asamblea, es necesario, que los propietarios,   envíen al correo 
electrónico consejolegal2023elconquistador@hotmail.com la siguiente información: 

a) Número del inmueble 
b) Nombres completos del copropietario o apoderado 
c) Numero de documento de identidad 
d) Correo electrónico 
e) Celular 
f) No. De matrícula inmobiliaria de la unidad privada, para luego la plataforma 

virtual, remitir a cada participante los correspondientes códigos de acceso a 
la misma, en consecuencia, todos los copropietarios y apoderados, antes del 
Viernes 15 de Diciembre del 2023, deberán enviar la anterior información. 

En caso de actuar a través de la modalidad de representante y/o apoderado, favor 
adjuntar copia del poder conferido bajos las condiciones de la ley colombiana.  De no 
poder asistir, debe otorgar poder en los términos de la ley, y dirigido al revisor fiscal o 
al Administrador, como lo establece el artículo 37 del reglamento de la Copropiedad. 
Favor adjuntar debidamente copia digital del poder conferido y hasta el Lunes 18 de 
Diciembre de 2023. 

Los anteriores poderes, serán confrontados oportunamente con la base de datos de 
la Superintendencia de Notariado y Registro. 

mailto:consejolegal2023elconquistador@hotmail.com


 

 
 

La Asamblea será grabada totalmente, contará con comunicación simultánea todo el tiempo, 
garantizando la participación de todos los participantes asistentes, con el debido control y 
auditoría de las votaciones que serán electrónicas.  
En virtud de lo anterior señor propietario o apoderado, lo invitamos a que participe, es importante 
que se inscriba a la Asamblea Extraordinaria de copropietarios, a través del correo electrónico, 
enviando sus datos completos, nombres, apellidos, número de su inmueble, teléfono o celular, 
dirección de correspondencia, correo electrónico, a efectos de enviarles el link de acceso a la 
asamblea. 
 
ANEXOS 

• Modelo de poder, como guía, para la delegación 
• Reglamento de la asamblea 
• Reporte de la cartera corte de 31 de diciembre 2022 
• Política de uso de datos personales 
• Providencia del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena 
• Carta de terminación del contrato de Administración a la firma Valor Real S.A.S y correo 

enviado. 
• Acta de Consejo No. 0003, donde se nombra nuevo Presidente del Consejo de 

Administración al Señor Guillermo Lopez. 
• Acta de Consejo No. 0004 donde se toma la decisión de revocar el actual Revisor Fiscal. 

Conforme a todo lo anterior, Señora Administradora, de manera cordial solicitamos que lo más 
pronto posible, reenvía cada uno de los propietarios del edificio el conquistador, la presente 
convocatoria, teniendo en cuenta que usted tiene en su poder la información de contacto de 
cada copropietario. De todas maneras, de esta convocatoria y sus anexos, quedará una copia o 
título de correspondencia privada en los casilleros de los propietarios, dando alcance a lo 
establecido por el parágrafo 1° del artículo 39 de la ley 675 de 2001, inciso primero del artículo 
43 del reglamento de la copropiedad del conquistador. 
 
Cualquier aclaración, inquietud o sugerencia, comunicarse por favor a los siguientes celulares: 
 
3116687254 – 3154020648 – 3015230069  
 
 
 

ANEXOS 
 



5 
 

PODER PARA ASISTENCIA A: 
Asamblea Extraordinaria de Copropietarios – No Presencial 

COPROPIEDAD EDIFICIO EL CONQUISTADOR 

Año 2023 
 
 

Señores 
Asamblea Extraordinaria de Copropietarios 
EDIFICIO EL CONQUISTADOR 
Att: Administradora - Señora Lizza Andrea Padilla Muriel 
REVISOR FISCAL – JOSE FERNANDO TRIVIÑO 

 
 
Yo, mayor de edad vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de propietario 
inscrito de la unidad privada No.       
ubicado en la copropiedad del EDIFICIO EL CONQUISTADOR, manifiesto que 
confiero poder suficiente a      cuyo 
documento de identificación es    expedido en 
  para que, en mi nombre y representación, asista en calidad de 
mi delegado (a) a la Asamblea Extraordinaria de Copropietarios – No presencial, 
convocada en primera reunión de Asamblea Extraordinaria, para el día Martes 19 de 
Diciembre de 2023, y en caso de que no haya quórum para sesionar, se convoca 
a la segunda reunión de Asamblea Extraordinaria, para el día Viernes 22 de 
Diciembre de 2023. 

 
Mi delegado (a) y/o apoderado tiene las facultades con voz y voto, de proponer, 
decidir y aprobar o rechazar cualquier petición que se proponga en la asamblea y 
este poder es suficiente para una nueva fecha si la reunión es suspendida. 

 
 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 

C.C 
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REGLAMENTO 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA NO PRESENCIAL AÑO 2023 COPROPIEDAD 
EDIFICIO EL CONQUISTADOR 

 
 
 
Reglamento interno para Asamblea de Copropietarios del Edificio El Conquistador, 
convocada válida para primera y segunda convocatoria, establece: 

 
 
1.- Definir mediante el presente reglamento la forma en que se conducirá la sesión 
de la asamblea extraordinaria no presencial de copropietarios para el Edificio El 
Conquistador. 

2.- La asamblea, será manejada por una empresa independiente experta en 
tecnología y será grabada en su totalidad. 

3.- Se establece un tiempo de registro y toma de asistencia de 30 min. 

4.- La conformación del quórum iniciará a las 5:30 pm con cierre a las 5:50 pm. Una 
vez constituido y verificado el quórum, se iniciará la asamblea a las 6:00 pm como 
está indicada en la convocatoria. 

5.- la verificación del quórum se efectuará dentro de los 30 minutos de espera para 
iniciar la reunión. El propietario y/o apoderado que no haya garantizado su 
representación, no podrá participar en la Asamblea ni en la toma de decisiones. 

6.- El Presidente nombrado por la asamblea, será el director de la reunión, hará 
cumplir el orden del día, otorgará el uso de la palabra en dicho orden y en el que 
sea solicitado en el tiempo asignado, someterá a decisión de la asamblea los temas 
convocados en el orden que decida la asamblea. 

7.- Quien desee hacer uso de la palabra se dirigirá al presidente de la asamblea, 
quien se la concederá o negará, no sin antes aclarar la razón para negarla. 

8.- Cuando se otorgue el uso de la palabra. Deberá dirigirse únicamente a la 
asamblea y no a una persona en particular. 

9.- El uso de la palabra se hará con el debido respeto, en forma clara, breve y 
concisa, sobre el tema específico que se esté tratando, en ese momento, evitando 
controversias o en lenguaje ofensivo. 

10.- Cada intervención no podrá excederse de dos (02) minutos. Los asistentes 
podrán intervenir una sola vez sobre un mismo tema. Si se requiere más tiempo, se 
hará la solicitud respectiva garantizando la participación en los ciclos de tiempo. 

11.- El mal uso de la palabra, o cualquier tipo de agresión o palabras soeces, 
discriminatorias, ofensivas, ridiculizantes, groseras, será sancionado con 
suspenderle el uso de la palabra. 

12.- Siendo la asamblea de copropietarios el órgano máximo de decisión del Edificio 
El Conquistador, las intervenciones de los asistentes estarán enmarcadas dentro de 
los siguientes parámetros: 

- Los temas propuestos a tratar en la asamblea deberán ser aportes y decisiones 
que afecten a toda la comunidad. No problemas de tipo personal o particular. 
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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA COPROPIEDAD 
EDIFICIO EL CONQUISTADOR CON DESTINO A LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS NO PRESENCIAL – AÑO 2023 
 
 
INTRODUCION 

Es menester la implementación de una política de protección de datos personales, 
que incluya un adecuado manejo de los datos que son objeto de tratamiento por 
parte de la COPROPIEDAD EDIFICIO EL CONQUISTADOR, la cual constituye una 
obligación legal de la misma y un compromiso. 

 
 

DEFINICIONES 

• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular de los 
datos para llevar a cabo el tratamiento de datos personales. 

• Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
tratamiento. 

• Dato Personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 
o varias personas naturales determinadas o determinables. 

• Encargado del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento. 

• Proveedor o contratista: Toda persona jurídica o natural que preste algún tipo 
de servicio a la copropiedad. 

• Responsable de tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, 
que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 
tratamiento de los datos. 

• Tratamiento de datos personales: Cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 
almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

• Titular de los datos: Persona cuyos datos personales sean objeto de 
tratamiento. 

 
 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 

Para dar cumplimiento a la ley estatutaria 1581 del 17 de octubre de 2012, y demás 
normas que la modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten, la 
Copropiedad Edificio El Conquistador implementa procesos y lineamientos para el 
manejo de información de las personas y/o grupos de interés, a los cuales se hace 
referencia en esta política. La Copropiedad Edificio El Conquistador puede 
recolectar, utilizar, transferir, transmitir, almacenar, ceder, procesar, actualizar, 
rectificar, eliminar o suprimir datos personales con las siguientes finalidades: 

FINES LEGALES: Comprende todo tratamiento justificado por la necesidad de 
cumplir con los requisitos legales aplicables, como son el atender un requerimiento 
de una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones, o de autoridad 
judicial, o para proteger los derechos, la propiedad o la seguridad de la Copropiedad 
Edificio El Conquistador, al seguridad de nuestros copropietarios, arrendadores, 
arrendatarios, proveedores, empleados y el público en general, o la entrega de 
datos en casos de urgencia médica o sanitaria. Eventualmente la copropiedad podrá 
establecer otras finalidades para el tratamiento de los datos personales, y para ello, 
deberá contar con la autorización previa, expresa, consentida e informada del titular 
para su correspondiente tratamiento. 
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RECOPILACION Y USO DE LOS DATOS SUMINISTRADOS: Con el fin de ofrecerle 
a nuestros copropietarios, arrendadores, arrendatarios, proveedores o contratistas, 
empelados y público en general con interés en la copropiedad edificio el 
conquistador, información acerca de la misma y de la administración con relación a 
sus actividades y/o funciones, así como también permitir acceso a nuestros canales 
de contacto, la Copropiedad Edificio El Conquistador puede recopilar los siguientes 
datos personales: información de registro, nombre, apellidos, número de teléfono, 
dirección de correo electrónico, identificación del bien raíz, información de pago, 
dirección de facturación, dirección de residencia, dirección de correspondencia, 
relación con la copropiedad. 

El tratamiento de los datos se hará con base en la autorización de la persona y 
teniendo 

en cuenta su necesidad, finalidad y temporalidad. 
 
 
¿CÓMO RECOPILAMOS LOS DATOS? 

Los datos personales de nuestros copropietarios, arrendadores, arrendatarios, 
proveedores o contratistas, empleados y público en general con interés en la 
Copropiedad Edificio El Conquistador, los obtenemos cuando son proporcionados 
directamente en canales presenciales como lo es la oficina de la Administración por 
medio escrito o verbal o por medio de canales digitales como, por ejemplo, entre 
otros, por vía correo electrónico. 

 
 
¿CON QUIEN COMPARTIMOS LOS DATOS? 

De conformidad con la normativa vigente la Copropiedad Edificio El Conquistador 
podrá entregar los datos personales receptados siempre que medie orden escrita 
de autoridad judicial o administrativa competente. 

Los copropietarios, arrendatarios, arrendadores, proveedores o contratistas, 
empelados y público en general con interés en la copropiedad edificio El 
Conquistador al autorizar por cualquier medio el uso de su información, autorizan a 
la copropiedad edificio El Conquistador a recolectar, utilizar, transferir, transmitir, 
almacenar, ceder, procesar, actualizar, rectificar, eliminar usar o suprimir, la 
información receptada con el objeto de: 

a.- Ingresar su información a una base de datos 

b.- Recolectar y tratar su información y la de sus representantes o empleados con 
la finalidad de llevar a cabo las siguientes actividades: 

 
 

• Pago de obligaciones contractuales 
• Reporte a entidades gubernamentales o administrativas 
• Entrega de información a entidades judiciales que la requieran 
• Soporte en procesos de auditoria externa e interna 
• Cualquier otra finalidad que resulte en el desarrollo de la representación 

legal de la administración de la copropiedad edificio El Conquistador. 
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Con relación a uso de los datos suministrados por los colaboradores o empleados 
de la copropiedad edificio El Conquistador, el mismo en calidad de empleador y por 
mandato de la legislación laboral debe contar con información personal de sus 
empleados, esto para materializar obligaciones laborales, la copropiedad edificio El 
Conquistador posee información y datos relacionados con la identificación del 
empleado, exámenes de vinculación, formación académica, experiencia laboral, 
dirección de domicilio, beneficiarios, salario, fondos de pensiones, cesantías, 
riesgos profesionales, caja de compensación, ARL, cuenta bancaria para el pago de 
los emolumentos provenientes de la relación de trabajo, afiliación a entes externos 
(fondos de empleados, sindicatos, convenios financieros y de servicios, entre otros) 
que voluntariamente el empleado ha solicitado y autoriza los descuentos o pagos 
directos a través de la nómina, para facilitar sus relaciones, previa existencia de 
acuerdos entre esos terceros y la copropiedad. 

La información señalada se reportará ante las entidades y autoridades nacionales y 
locales cuando así lo disponga un mandato legal. Los empleados podrán consultar 
la información personal que sobre ellos reposa en las bases de datos de la 
copropiedad, así como los derechos derivados del tratamiento de su información, 
por medio de los canales dispuestos para tal fin. 

DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACION 

Los titulares de los datos tendrán los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012, 
en los decretos y en las normas que la modifiquen, adicionen, complementen, 
reglamenten o sustituyan, relacionados con: 1. Conocer, actualizar y rectificar sus 
datos; 2.- Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos. 3.- Acceder 
de forma gratuita a sus datos. 

CONSULTAS Y RECLAMOS 

Las peticiones, quejas y reclamos serán atendidas y se les dará respuesta en el 
término máximo establecido por la ley luego de su presentación, a menos que haya 
lugar a su ampliación en los términos de ley. Igualmente, los titulares de los datos 
podrán presentar reclamos cuando consideren que la información contenida en las 
bases de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o haya 
incumplimiento por parte de la Copropiedad Edificio El Conquistador de los deberes 
establecidos en la norma. 

En la solicitud se deberá identificar al menos: el titular de los datos, la descripción 
de los hechos que dan lugar al reclamo, los datos de contacto y acompañar los 
documentos que se quiera hacer valer. 

En mi calidad de representante legal y administradora me encargaré de atender y 
dar respuesta a las consultas y reclamos presentados por los interesados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 1581 de 2012, cuando 
la información personal sea requerida por una entidad pública o administrativa en el 
ejercicio de sus funciones, la copropiedad edificio el conquistador tiene la obligación 
de entregarla sin que medie autorización. 

Para el ejercicio de los derechos, los titulares de los datos cuentan con los siguientes 
canales de atención: 

• Las oficinas físicas de la administración ubicadas dentro de las 
instalaciones de la Copropiedad Edificio El Conquistador, en la ciudad de 
Cartagena de Indias D.T. y C., barrio El Laguito, calle 1ª no. 3-173 

• Correo Electrónico: copropiedadelconquistador@gmail.com 
• Teléfono Móvil: 3105910227 
• Teléfonos Fijos: 6056709085 – 6056709117 

mailto:copropiedadelconquistador@gmail.com
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REGISTRO DE BASES DE DATOS 

De acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia, la Copropiedad 
Edificio El Conquistador tiene la obligación de realizar el registro de las bases de 
datos que contengan información personal, en el registro nacional de bases de 
datos administrado por la SIC. 

 
 
PUBLICACION DE LA POLITICA 

La presente política está vigente y se publica en la oficina de administración y a 
través de la convocatoria a asamblea ordinaria de la Copropiedad Edificio El 
Conquistador año 2023. En el evento en que la política sea modificada 
sustancialmente, la copropiedad edificio el conquistador pondrá en conocimiento 
dichos cambios. 

 
 
VIGENCIA DE LAS BASES DE DATOS 

Las bases de datos estarán vigentes mientras se requiera su utilización acorde con 
la finalidad para la cual fue creada en cumplimiento de la Ley. La información de los 
titulares de los datos que sea almacenada en dichas bases se tratará conforme a la 
autorización otorgada, salvo revocatoria del titular de los datos. Conforme a la 
norma que regula la materia, la revocatoria no procederá mientras haya una 
obligación legal o contractual de por medio. 
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PROVIDENCIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
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CARTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN A LA FIRMA 
VALOR REAL S.A.S Y CORREO ENVIADO.
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ACTA DE CONSEJO NO. 0003, DONDE SE NOMBRA NUEVO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AL SEÑOR GUILLERMO LOPEZ. 
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ACTA DE CONSEJO NO. 004 DONDE SE TOMA LA DECISIÓN DE REVOCAR EL 
ACTUAL REVISOR FISCAL. 
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Atentamente, 

 

 

 
 
 
____________________________ 
GUILLERMO LÓPEZ VITERI 
CC. 12.974.007 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CONVOCANTE 
E-mail: tradimemo@hotmail.com 
CEL. 3006760002 
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